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En la Ciudad de México, Distrito Federal, el 7 de agosto de 2015, se hace del conocimiento de los Interesados en participar en la Licitación 
CNH·R01·L02l2015, las respuestas a sus solicitudes de aclaración respecto a la "Tercera Etapa de Aclaraciones" (Presentación y Apertura de 
Propuestas, Adjudicación, Fallo y Contrato), de acuerdo al numeral 8, Sección 111 de las Bases de la licitación No. CNH-R01 -L02J2015. La Comisión 
Nacional de Hidrocarburos informa que se recibieron las siguientes preguntas: 

NO. Pregunta Respuesta 
115 Anexo 7 del contrato Por favor, precisamos darificación sobre el Se solicita al Interesado presentar nuevamente la solicitud de 

lempo de aprobación estipulado por ASEA para la aprobación del claración, dado que no se encuentra la referencia al tema indIcado en 
Estudio de Impacto Ambiental. I Anexo 7 del Contrato. 

116 l.,..láusula 16.2 del modelo de Contrato para Asociaciones y Anexo 2 Respecto a la solicitud de aclaración se comenta que de acuerdo con 
Modelo de Garantía Corporativa. La Clausula 16.2 del modelo de a cláusula 16.2 del Contrato establece que la Garantia Corporativa 
Contrato para Asociaciones solicita a cada una de las Empresas ebera entregarse debidamente suscrita por los Garantes, de 
Participantes integrantes de un consorcio otorgar la garantía Fonformidad con: (a) Cada una de las Empresas Participantes podrá 
p,rporativa. En caso de que dicha garantia corporativa no sea suscrita- presentar una Garantia Corporativa debidamente suscrita por sus 
por la empresa matriz en última instancia, deberá acreditarse que la ¡empresas matrices en última instancia. (b) En caso que los Garantes 
lIial que actuará como Garante de cada Empresa Partiaipante cuenta ro se traten de las empresas matrices en última instancia de las 

pon un capital contable mínimo de 6 mil millones de dólares, cantidad ~mpresas Participantes, dichos Garantes deberan exhibir a la CNH sus 
~ue es injustificada y desproporcionada. Como es del conocimiento de ¡estados financieros consolidados debidamente auditados que 
~NH , la naturaleza del esquema consorcial es precisamente distribuir ~emuestren en conjunto un capital contable mínimo equivalente a 
as actividades, responsabilidades y obligaclones de un proyecto, con ~ieciocho (18) veces la suma del valor del Programa Mínimo de 
a respectiva participación en las ganancias de acuerdo a la misma, por Trabajo y el valor del Incremento en el Programa Mlnimo, estimados de 
o que resultarfa irrazonable solicitar a cada uno de los miembros del Conformidad con el Anexo 6, en el entendido que el Garante del 
Co~sorcio demostrar que su grupo corporativo cuenta por si mismo Operador deberá demostrar al menos el cincuenta por ciento (50%) de 
con 6 mil millones de dólares a fin de que esté en posibilidad de dicho capital contable mfnimo. Se deberá mantener dicho promedio 

torgar la garantfa corporativa, más aún si se considera que el mismo nual mínimo de capital contable hasta que todas las obligaciones de 
modelo de Garantía Corporativa establece que el Garante asume la as Empresas Participantes se den por pagadas o cumplidas en su 

bligación de garantizar las obligaciones de la Empresa Participante otalidad, en términos de lo previsto en el Anexo 2. (e) En caso que los 
conforme al Contrato. En todo caso, lo que harr~ más sentido seria Garantes no puedan cumplir con los requisitos de capital contable 
comprobar que el Garante cuenta con la capacidad financiera revistos en el inclso (b) anterior, las Empresas Participantes deberán 
equerida en la etapa de precalificación conforme al Porcentaje de otificar a la CNH dentro de los siguientes cinco (5) Oras posteriores y 

Participación indicado a la CNH en el Formato CNH-4 Convenio resentar las Garantías Corporativas de conformidad con el lndso (a) 
Privado de Propuesta Conjunta. Dicho lo anterior, favor de Confirmar ~e esta Cláusula 16.2 o por Garantes debidamente capitalizados. Se 
~ue en el caso de consorcios, bastará que el Garante de cada ~xhorta amablemente al interesado a consultar las actualizaciones al 
~mpresa Participante cuente con la capacidad financiera requerida en Fontrato publicadas en la página WNW.ronda1 .gob.mx. 
a etapa de precalificaclón conforme al Porcentaje de Participación de 
~icha Empresa Participante indicado a la CNH en el Formato CNH-4 
Iconvenio Privado de Propuesta ConJunta. 

117 ~eferencia . - Clausula 16.2 y Cláusula 1.1 del modelo de Contrato para lRespecto a la solicitud de aclaración se comenta que de acuerdo con 
!Asociaciones La redacción del término -Garante- de la Clausula 1.1 a clausula 1.1 "Garante" significa la empresa matriz en última 
~el Contrato para Asociaciones únicamente considera una estructura nstancia del Contratista o la empresa que ejerza Control sobre el 
corporativa en la que el grupo corporativo de las Empresas Fontratista o que se encuentre bajo el Control común de la Persona 
Participantes tuviera como propietarios en última instancia a personas · q.ue ejerza el Control sobre el Contratista. La modificación de la 
morales. De ser asr, es claro que todas aquellas Empresas láusula 16.2 del Contrato establece que la Garantfa Corporativa 
Participantes que no cuenten con una persona moral como propietarios deberá entregarse debidamente suscrita por los Garantes, de 
e encontrarían impedidas para otorgar la Garantía Corporativa conformidad con: (a) Cada una de las Empresas Participantes podrá 
revista en la Cláusula 16.2 del modelo de Contrato para Asociaciones, presentar una Garantía Corporativa debidamente suscrita por sus 

mediante dicha opción, quedando obligado a demostrar que una filial empresas matrices en últrma Instancia. (b) En caso que los Garantes 
ue actuaria como Garante cuente con un capital contable mínimo de 6 no se traten de las empresas matrices en última instancia de las 

mil millones de dólares, lo cual es excesivo y desproporciona!. Esto Empresas Participantes, dichos Garantes deberán exhibir a la CNH sus 
ejarfa a los lIcitantes que estén bajo este tipo de estructuras stados financieros consolidados debidamente auditados que 

p,rporativas imposibilitados para presentar propuestas económicas-en emuestren en conjunto un capital contable minimo equivalente a 
I presente procedimiento, lo cual es ¡nequitativo y en contra de los ieciocho (18) veces la suma del va lor del Programa Mlnimo de 

~rincipios de igualdad y competitividad que deben regir este fTrabajo y el valor del Incremento en el Programa Mrnimo, estimados de 
procedimiento conrorme al Artfculo 23 de la Ley de Hid.r~rburos, ~nformidad con el Anexo 6, en el entendido que el Garante del 
pues de racto dichos Licitan tes se encontrarían en uña aara pperador deberá demostrar al menos el cincuenta por ciento (50°-' ) de 
~esventaja frente a los que no se encuentran en dicha situación. ~iChO capital contable mrnlmo. Se deberá mantener dicho promedio 
Fonsiderando lo anterior, y con el fin de evitar este tipo de situación en ~nual mlnimo de capital contable hasta que todas las obligaciones de 
Fontra de la Igualdad de los Ucitantes, solicitamos respetuosamente a as Empresas Participantes se den por pagadas o cumplidas en su 
~NH modificar la definición de "Garante" incluida en la de la Cláusula QtaU~ad, en térmrnos de lo previsto en el Anexo 2. (e) En caso que los 
1.1 del Contrato para Asociaciones, a fin de reemplazar el concepto de !Garantes no puedan cumplir con los requisitos de capital contable 
empresa matriz· y Mempresa- por el de "Persona·, incluida en la previstos en el Inciso (b) anterior, las Empresas Participantes de.t'erán 

misma dáusula. ratificar a la CNH dentro de los siguientes cinco (5) oras posteriores y 
presentar las Garantías Corporativas de conformidad con el ¡rtei$o (a) 
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~e esta Clausula 16.2 o por Garantes debidamente capitalizados. Se 
!f!:xhorta amablemente al interesado a consultar las actualizaciones al 
contrato publicadas en la página www.ronda1.gob.mx. 

118 láusula 16.2 del modelo de Contrato para Asociaciones y Anexo 2 Respecto a la solicitud de aclaración se comenta que de acuerdo con 
Modelo de Garantfa Corporativa La Cláusula 16.2 del modelo de a cláusula 16.2 del Contrato establece que la Garantfa Corporativa 
Contrato para Asociaciones solicita que la Garantra Corporativa sea deberá entregarse debidamente suscrita por los Garantes, de 
uscnta 1) por la empresa matriz en última instancia de cada una de las conformidad con ' (a) Cada una de las Empresas Participantes podrá 

Empresas Participantes, o una filial las mismas, siempre que cuente presentar una GaranHa Corporativa debidamente suscnta por sus 
on un capital contable mrnimo de 6 mil millones de dólares. Como empresas matrices en última instancia. (b) En caso que los Garantes 

CNH podrá imaginarse, existen varios Licitantes cuya empresa matriz no se traten de las empresas matrices en última instancia de las 
n última instancia se tratan de empresas públicas que cotizan en Empresas Participantes, dichos Garantes deberan exhibir a la CNH sus 

bolsa, lo cual hace que el otorgamiento de este tipo de garantlas sea estados financieros consolidados debidamente auditados que 
asta cierto punto imposible por las autorizaciones y procesos legales emuestren en conjunto un capital contable minimo equivalente a 
ue deben realizarse para dichos efectos; por lo tanto, en este ieciocho (18) veces la suma del valor del Programa Mínimo de 

~upuesto y conforma a la redacción actual de la cláusula de referencia , rabajo y el valor del Incremento en el Programa Mínimo, estimados de 
lestos Licitantes tendrían únicamente la opción de otorgar la Garantia conformidad con el Anexo 6, en el entendido que el Garante del 
~rporativa mediante una filial que contara con el capital contable Operador deberá demostrar al menos el cincuenta por ciento (50%) de 
mínimo requerido. Como se vio en la licitación CNH-R01-L01/2014, icho capital contable mlnimo. Se debera mantener dicho promedio 
~ste tipo de requisitos desmotivó la presentación de propuestas por nual mlnimo de capital contable hasta que todas las obligaciones de 
parte de diversos Ucitantes, por no estar en posibilidad de otorgar la as Empresas Participantes se den por pagadas o cumplidas en su 
paranHa Corporativa debido al excesivo y desproporcional monto de olalidad. en términos de lo previsto en el Anexo 2. (c) En caso que los 
Fapital contable requerido para aquellas Empresas Participantes que Garantes no puedan cumplir con los requisitos de capital contable 
ro otorguen la garantfa mediante una empresa matriz en última previstos en el inciso (b) anterior, las Empresas Participantes deberán 
nstancia (i.e. 6 mil millones de dólares). Por lo antes mencionado, notificar a la CNH dentro de los siguientes cinco (5) Olas posteriores y 
~olicitamos respetuosamente a CNH, con el fin de promover la presentar las Garantias Corporativas de conformidad con el inciso (a) 
participación de un mayor número de licitantes y asf contar con mayor de esta Cláusula 16.2 o por Garantes debidamente capitalizados. Se 
Fompetencia en la presentación de propuestas económicas, modificar exhorta amablemente al Interesado a consultar las actualizaciones al 
~I monto solicitado para tales efectos, a fin de que el mismo coincida contrato publicadas en la página www.ronda1.gob.mx. 
Fan aquel requerido en la etapa de precalificación a los L1citantes de 
arma individual o como consorcio (i.e. mil millones de dólares), yen 
~ste último caso, conforme a su Porcentaje de Participadón en el 
proyecto. 

119 ~rtlculo 19. Seguros Generalmente los seguros, llenen un deducible Respecto a la solicitud de aclaración se comenta que de conformidad 
~ntendido como el monto mlnimo que se le cobra al contratante por con la cláusula 19.1 las obligaciones, responsabilidades y riesgos del 
~sar el seguro. Cuando el daño ocasionado por un evento es menor o Contratista conforme al Contrato son independientes de la contratación 
gual al monto del deducible, el uso del seguro resulta costoso, por lo de los seguros y, en consecuencia, el alcance de las obligaciones y 

¡Cual tfpicamenle se sugiere que si el costo del daño es menor o Igual al esponsabllidades derivadas de la asunción de tales riesgos no podrán 
fasto del monto deducible, el Contratista lo absorba directamente educirse en pe~u¡cio de la Nación o de terceros por la contratación de 
resarclendo el daño en forma directa) y solo se utilicen las pólizas de os mencionados seguros o por la falta de la contratación o cobertura 
~eguros por aquellos daños cuyos montos excedan el monto del uficlente de ellos. La cláusula 19.2 establece que con el objeto de 
~educible de la póliza. Es común que el deducible tipicamente sea del ubrir los riesgos inherentes a las Actividades Petroleras, previo al 
1% del costo de la póliza, por lo cual la sugerencia concreta es que se niclo de las mismas, el Contrallsta debera obtener y mantener en 
modifique la cláusula 19 a efecto de incluir este supuesto donde el lena vigor y efecto las pólizas de seguros que cubran al menos lo 
Fontratista sin usar la póliza de seguro contratada pueda directamente iguiente: (a) Responsabilidad Civil por daños a terceros en sus bienes 
esarcir el daño hasta el monto del deducible, haciendo que el costo o en sus personas incluyendo responsabilidad civil ambiental que 
~ea más eficiente, ya que esto no se repercute en la recuperación de mpare daños al ambiente por contaminación de Hidrocarburos; (b) El 
Fastos. control de Pozos; (c) Daños a los Materiales generados o adquiridos 

para ser utilizados en las Actividades Petroleras, y (d) Daños al 
personal. Asimismo la Cláusula 19.8 del Contrato establece que, en la 
contratación de seguros, el Contratista cumplirá con la Normatividad 
Aplicable en materia de seguros y fianzas. 

120 ArticulO 28 Datos y confidencialidad. Protección de la Información. Es Respecto a la solicitud de aclaración se comenta que de conformidad 
~ital que se proteja la Información Técnica obtenida por el Contratista con la Clausula 28.1 del Contrato la Información Técnica será 
~erivadO de las Actividades Petroleras. ¿Puede la CNH restringir el propiedad de la Nación, nada de lo previsto en el Contrato limitará el 
~so y enajenación de la Información Técnica (registros de pozo, erecho de la CNH de usar, vender o de cualquier otra forma disponer 
nformación geoffsica) a terceros durante vida del Contrato? de la Información Técnica. salvo la propiedad intelectual del 

~ntratista. 

121 Anexo 10 Contrato, Se solicita por favor que el Programa Mlnimo de Respecto a la solicitud de aclaración se comenta que de conformidad 
rabajo pueda ser garantizado no sólo con Cartas de Crédito sino con la clausula 16.1, para garantizar el debido, adecuado y pleno 

ambién a través de Fianzas, puesto que otorgan flexIbilidad al cumplimiento de los compromisos por parte del Contratista durante el 
contratista al momento de constituir contragarantías. Asimismo, las Periodo Inicial de Evaluación, el Contratista deberá entregar a la CNH, 

lanzas caen perfectamente dentro del supuesto en el artIculo 31 de la imultáneamente con la firma del presente Contrato, una carta de 
ey de Ingresos Sobre Hidrocarburos, párrafo tercero, que establece el crédito incondicional e irrevocable, emitida a favor de la CNH por una 
equerimiento de que las garantlas de cumplimiento deben estar nstitución bancaria mexicana autorizada o emitida por un banco 
espaldadas por instrumentos financieros convencionales. extranjero y confirmada por una institución bancaria mexicana 
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ulorizada. Sin embargo, se exhorta amablemente al Interesado a 
emitir su sugerencia en el buzón dispuesto para tal efecto en la página 

WINW.ronda1 .gob.mx. 
122 Numeral de las Bases / Cláusula del Contrato /Anexo : N/A a información sísmica en cuestión sI será entregada, asi como 

Solicitamos amablemente aclarar si serán entregues al Contratante ~Igunos análisis y estudios especiales que se hayan rea lizado en el 
encedor del proceso licitatorio todos los datos adicionales al paquete ~rea . 
e datos original disponibles en las áreas contractuales, en particular 

os volúmenes de sísmica y los demás datos (estáticos o dinámicos) 
cerca de los pozos perforados. 

123 Sir, May I take your few moments to introduce myself. I am Debashis p e conformidad con lo previsto en el numeral 1.8 de la Sección 111 de 
~oy, General Manager (E&P), Indian Oil Corporation Limited based in as Bases, cualquier solicitud de aclaraciones debe formularse en 
~ew Delhl , India and look after asset acquisition J business dloma español, a fin de poder atender su pregunta. 
~evelopment. As you may be klndly aware, IndianOllls in lhe top 100 
ranked Fortune's 'Global 500' company and has upstream assets in 7 
pcuntries, besides in India. The first phase of Mexico's Round One was 
ecently concluded and as per Ihe calendar issued by CNH, bids for Ihe 
hallow water development opportunities are required to be submitted 

by end of September 2015. IndianOil is keen lo participate in this 
idding process and would be eager to joln existing qualified operators 

or this purpose. Subsequently, we are also interested lo jointly 
participate in Ihe deepwater biddlng process with qualified oi! majors. 
We are already in dlscussion with the already qualified major E&P 
layers for this purpose. Could you please guide us how we can joín 
ny of the existing qualified operator or consortium for participalion in 
he bidding process for the shallow water development opport·unities 
nd deep water exploratíon opportunities? 

Conforme a las Bases de la licitación CNH-R01-L02/2015, es responsabilidad de los Interesados y licitantes revisar, conocer, analizar y considerar el 
contenido de este documento para su participación durante la LicitaciOn. 

Atentamente, 

El Comite L1citalorio 


